RES. INT. 89/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001790, Ent. Iniciada)
VISTO: lo dispuesto en el Reglamento de Viáticos y Compensaciones para viajes dentro del país en relación a la propuesta del plan anual de visitas;
RESULTANDO:
1) que las direcciones de los Departamentos Nº 3 y Nº 4 de la División Auditoria presentaron las estimaciones de necesidades de traslados al Interior del País para el Ejercicio 2018;
2) que según las estimaciones se estableció la siguiente “Propuesta del Plan Anual de Visitas” para el Ejercicio 2018:
	Conceptos  (Articulo 3 Reglamento)
	$

	Compensaciones por Viajes 
	379.220

	Pasajes correspondientes a 92 Viajes 
	73.992

	Viáticos Correspondientes a 346 días.
	543.414

	Total 
	996.626


3) que en el primer semestre del Ejercicio se realizaron visitas al interior cuyos gastos permanecen pendientes de abonar por $ 32.644 y fueron considerados en el presupuesto del Resultando 2);
CONSIDERANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas en sesión del 05/10/2016 aprobó la Resolución Interna 173/16 “Reglamentación de Viáticos y Compensaciones para viajes dentro del país” que establece un sistema que regula la asignación y liquidación de gastos de viajes dentro del país”;
2) que de acuerdo a la Reglamentación de Viáticos y Compensaciones para viajes dentro del país en su Artículo No. 3 se establece "Antes del 31 de agosto de cada año el Director de División elevará al cuerpo de Ministros, a través del expediente electrónico APIA, a efectos de recabar su opinión y posterior aprobación, la Propuesta del Plan Anual de Visitas de sus funcionarios a aplicarse el año siguiente”;
3) que las estimaciones de la propuesta fueron realizadas siguiendo los conceptos previstos en el apartado segundo del Artículo 3 del Reglamento;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar la "Propuesta del Plan Anual de Visitas" vigente para el Ejercicio 2018;
2) Liquidar los viajes que se realizaron en el primer semestre del Ejercicio 2018 (Resultando 3); y

3) Comunicar esta Resolución a la Dirección de Administración, a Contaduría Central y Tesorería.
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